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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

Ref. MOPC-DAF-CM-2025-0061 

ACTO ADMINISTRATIVO Ref. MOPC-DAF-CM-2025-0061 DE APROBACIÓN 
DEL DOCUMENTO BASE PARA la ADQUISICIÓN DE CAFÉ EN POLVO, PARA 
USO DE LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL MOPC. 

La Dirección de Compras y Contrataciones, dependencia de la Dirección General 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 
ubicado en la avenida Héctor Homero Hernández, esquina calle Horado Blanco Fombona, 
Ensanche La Fe, Santo Domingo, Distrito Nacional, donde operan parte de las oficinas 
administrativas del MOPC, siendo las nueve de la mañana (9:00 A.M.), del jueves, treinta 
(30) de octubre del año 2025, actuando de conformidad con las disposiciones contenidas en
el Manual General de Procedimientos Ordinarios, se dispone a conocer y decidir sobre lo
siguiente:

AGENDA 

UNICO: CONOCER Y APROBAR: El Documento Base, la modalidad de contratación 
mediante Compra Menor y el lanzamiento del proceso para la ADQUISICIÓN DE CAFÉ 
EN POLVO, PARA USO DE LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL MOPC. 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

CONSIDERANDO: Que el Decreto 416-23, contentivo del reglamento de aplicación de la 
Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, establece en su artículo 12 las funciones de la Unidad de Compras y 
Contrataciones, entre las que se encuentran: "Fungir como unidad de apoyo técnico del Comité de 
Compras y Contrataciones y a la Dirección Administrativa y Financiera, según el tipo de procedimiento, 
en los asuntos determinados por la nonnativa que regula la materia, para garantizar el cumplimiento de 
las formalídades y requisitos establecidos en la ley y e l presente reglamento de aplicación, así como las 
políticas y manuales, dictados por la Dirección General de Contrataciones Públicas". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del 
2006 y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 
2006, se establece que: 

"Las actuaciones que se listan a continuación deberán formalizarse mediante un acto administrativo: 
1) ¡La convocatoria y determinación del procedimiento de selección;
2) Ln aprobación de los pliegos de condiciones ( ... ) 11
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